
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Radicado No. 630014003005-2014-00532-00 

Armenia Quindío, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
De solicitud de  reducción de embargo presentada por el Apoderado Judicial de la 
parte demandada OLGA CECILIA RODRIGUEZ MARTINEZ, esta judicatura 
procede a CORRER TRASLADO de la misma a la parte ejecutante por el término  de 
5 días, para los efectos señalados en el artículo 600 del CGP. 
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